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"OoOPJIA"
 

REG YA DT LOS FSTATITOS Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL TI
 

LA SOCIFTAD AGRICOLA F 1"TU STRIAL:-
 

En la ciudad de (Guavamuil, Sepú-
 

blica del Ecuador, a cinco de lHhayo de mil novecientob
 

cnarenta y nueve, ante mí, Tobías Alvarado Fuentes, No
 

tarí> Público del Zantón Guavaquil, y los testigos 1d5
 

neos cm domicilio en la misma ciudad, señores don Ju
 

lio Torres Vata, don "arcos Antonio “antana Vaca y
 

“don Santiago “ernéndez Intrias>, compareció el señor dor
 E

 

Arástín Febres Cordero, ecuatoriían>, casado, con domicili
el

pestaencia en Guayanuil, a nombre y como Gerente 09
a
 

 

Fepresentante legal de la Sociedad Agrícola e Indus-
 

trial, comvafía anóínima, con domícilio en Guavacuil y
 

canital de Quince millones de sucres, a quien como a
 

los testiros doy fé de conocerlos; con la canacidad
 

libertad v conocimiento necesarios serún la ley par”
 

otorgar conforme a derecho, esta escritura pública so
 

bre reforma de los estatutos y ammento del capital
 

social de l9 “ociedad mencionada y con tal propósito,
 

bien instruido de «<u resultados y objeto, me entregó
 

log docimentos del teror o texto sisulente.- "ombramien

=
>

 

tor- Sociedad Agricola e industrial+ Comnañía Anónima,
 

domicilinda en Gunyacuil, con el capital de "“uince Mí-
 

llores de sueres.- Junta (eneral de Accionistas.- Pre-
 

sidencia+.- GMayacuil, meyo dos de mil novecientos cua-
 

renta v cinco.- 3eñor don Avustín “ebres Cordero.-Gua
  yamnulle- Muy  sefor pnvestro.- La ¿nnta feneral de Accio  
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nistas de la Sociedad Agrícola e Ind ustrial, en la se
 

sión de hov dos de mavo de mil "ovecientos cuarental
 

. >

yw cinco, nombró a usted Gerente duráínte el período de
 

los einco años subsiguientes. Conforme a los Fstatutos,
 

usted, es el rerresentante legal de 1 a misma Sociedade
 

que tenemos en hóbnor de comunicarle, vara los efectos
 

consirnientes.- Somos de usted «uatentamente.- £) Juan X.
 

Varcos.- residente de la Junta General de Accionistas
 

f) Carlos León Ge- Secretario de la Junta Gúeneral de
 

Accionistas.- Por mandato dJndiícial qoueda inscrito este
 

nombramiento de fojas mil uno a mil dos, número tres-
 

cientos cincuenta y siete del Regciestro Mercantil y ano-
 

tado bailo el número mil ciento sesenta v ocho del
 

Repertorio, archivándose el certificado de esistro.s-
 

Guayanmil, ecjnco de may» de mil noveclentos cuarenta y

Lo

 

cinco.- El segis trador de la 'ropledac .- Eduardo García.
 

francisco Febre s “Tordera Vélez.- 3Jecretario del Juz:ado
 

Cuarto Frovinci al del Guavas, certificoa en cumplimiento
 

de ln órden j udicial expedida por el señor Juez Cuart o
 

Provincial del Guavas, en providencia de cuatro de los
 

corrientes, v en observancia de lo dí sruesto en el núm E muE
 

ro uno del ar tículo treinta y uno del Uódiso de Co-
 

mercio, en esta fecha Y bailo el nísnero de ¿rden ciento
 

cincuenta, he anotado en el libro de documentos Ccomer-
 

ciales nue se lleva en esta Secretaría un extracto
 

conia del Nombramiento y documento resvistrado de Ge-
 

rente, couc la dunta General ¿e Accionistas de la  3o-
  ciedad Arsrícola e Inlustrigsl, comoañía  Anónima domicilidda
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en Guayaanil, con el carital de Quince millones , le ha
 

esnferido al señor dor Agustín Ytevres Cordero, en sesión
 

de  navo Mos de mil novecientos cuarenta y cinco; y a
 

la vez, he fijado en la Sala de Desnacho del mismo

 

Megrdo, una enpila de ese mismo estracto remistrado en
 

esta fecha vw con el nímero de 5brden ciento cincuenta;
 

enpa que Dermanezca fijamiento vor seis meses, como la
 

disrone Ja Leye- fuavaqniz, mayo cinco Ce mil novecientos
 

cuarenta y cinco.- day un sello.- FP. "ebres Cordero V.-Se-
 

cretario del vuzzado firrto trovincial del vuuayas.- Pr
 

cisco "ebree Cordero Velez.- BDecretario del Juzsado Cuar
 

to irovincilal del  Cuayas, certific ; Que cumpliendo lo
 

oráenado bór el señor Juer Cuarto lrovincial del Guay
 

er vrovidencia de cuatro de los corrientes, er el dia-
 

rios "1 Telerrafo, rámero veinte y un mil seircientos ochg
 

ta vv siete,verlodica oue se edita en esta ciudad  v ca

t

8»)

n-

 

rresesntiente a esta fecha, vublicué el N>mbremiento sue
 

antecede, de “erente de la Sociedad Aprícola e Indus-
,
 

trial, conferido a favor del señor don Agqusvlr [eoures CQ
 

dera, con inclusión de los certificados de inscripción
 

fijación y anotación, para los efectos consiguientes.-
 

Guavanuil, mayo ocho de míl novecientos culrenta y cin
 

co0.- Pl Febres Cordero V.- Hay un sello.- Acta de, la
 

3esión efectuada vor el Directorio el dí> sábado diez
 

4y ocho de octubre Ce mil novecientos cuarenta y sie-
 

te.-En la cóndas de Guravaonil, a la ura de la tarde
 

del día dlez v ode.) de Octubre de mil novecientos cu
  renta v siete, el "irectorio de 15 3ociedad Agrícola   

Y

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

24

27

.
1e Indunrtrial se instalará en sesión, en su o“icina si-
 

tuada con el número ónDscientos doce, en la -calle Vícto]
 

Manuel Rendón, con asistencia de los Directores señores

 

don Juan Xe. tarcos , Presidente, don Lorenzo Tous, don Vir+
 

silio ", Morla, don Sergio Férez Conto, dor Yuan Hestre,
 

en representación de dan Nariano González, y Gerente Seftre-
 

tario Agustín YTebres Cordero.- Fl señor Presidente de-
 

clara abierta la sesiín.- Considerando. la exposición ouy

 

hace el señor Presidente , sobre el avalúo fiscal de ua —-
 

renta millones de sucres, practicado er COctubre de mil
 

novecientos cuarenta v cuatro, el  Inserio 3an Carlos y
 

haciendas anexas, el Directorio adoarta los acuerdos s14+
 

sulentes a saber.- Primero:- Por la facultad cue se compm-
 

cede el artículo cuatro inciso segundo de los Fstatu-
 

   
 

tos, rroceden a efectuar un aumento 3uin

  

    
  

de sucresMal cavital de la Sociedad.- Fste

c millones
ES

 

2.E E
aumento, lo$
 pericia

 

otros anteriores de diez millones de sucres y el capi-
 

tal de cinco millones de sucres, expresado en el artí+
 

culo nrimero, fijan el capital social en* Treinta millo-
 

nes de smeres.- “Sepundo Lisimamrle a la dunta “eneral
 

de Accionistas nue, en consecuencia de 10 determinado
 

en e€l acuerdo vrimero, reforme los Estatutos Sociales,
 

2
así. Al artículo cuarto agsreguesele el siguiente incisg¿.
 

El capital de cinco millones de sucres, ref erido en el
 

artículo vrimero v los aumentos de Veinte y cinco mi,
 

llones de sucres, efectuados conforme a los incisos pmi-
 

mero y secunda «cue proceden, Fijan el caríital social
 

de Treinta millones de sucres.- For tra p arte, el Di-  
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7 rectorio también adoptó estos otros  acuerdos.- TERCTRO:-
 

Convocar a los se5ores acrionistas de ln Sociedad Air
 

cyla e ?ndustrial, rara nue se sirvan concurrir a la
 

. ,

. Tunta General de Accionistas, ordinaria, cue se efectuara
 

en la ciudad de Guavaanil, en la oficina social situd-
 

da en la calle Victor Manuel ¿endón, número doscientos
 

doce, a las dos y media de la tarde, del día jueves
 

* | treinta del actual,con el objeto de resolver lo  con-
 

veniente «sobre el balance y rerarto de beneficios dgl
 

año mil novecientos cuarenta y seis, nombramiento de Co-
 

misarios , reforma de los Estatrtos y Aumento del Capi-
 

tal Social, con arreglo a l5s artículos cnarto incisz
 

segundo y décimo segundo de los mismos Estatutos So-
 

c18 7 e28.-Y CTTARTOsS- Solicitale al respectivo Derartamento
 

del. Ministerio del Tesoro, autorización vara modificar
 

los valores cortables de las masuinarias, edificios, vgq-
 

hículos, líneas, etc. del Insrenio San Uarlos y haciendas
 

anezas de acuerdo con los costos de reposición y dig-
 

posiciones legalese- El señor Presidente concede recesy
 

terminado el cual, con el carácter que tengo de Gerend-
 

te Secretario, leo en alta voz y el Directorio aprueba
 

esta acta que suscribe conmigo, el señor residente ,
 

quien declara concluída 9) cerrada la sesión. Juan X.Nad- 
 

cos .- Fi: Fres_derte A. "ebres Cordero +.- E, Secretario.-
24
 

25 Es copia.- Cuavanuil, a diez y nueve de octubre de mil
 

26 novecientos cuarenta y siete.- 4. Febres Uordero- Verente
 

Secretario del Directorio .-Ácta de sesión de la Junta
   General de Accionistas de Sociedad Agrícola e Industrial

28 ,
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del jueve_ treinta de octubre de mil novecientos cuasren-
 

ta v osiete.- En la ciudad de Guavacuil, República del E ua
 

dor, a los tres y cuarto de la tarde del  jueve treimta
 

de Gctubre de mil novecientos cuarenta y siete, concurrá
 

para constituirse en ¿unta Ceneral en la oficina so-
 

cial, situada en la calle Víctor Manuel Re”dón, números
 

doscientos doce, los accionistas de Sociedad Agrícola e
 

38

Dn
 

 

Industrial, Compañía Anónima, domiciliada en Cuayanuil, cs

el cavital de “uince millones de sucres. sejores Efrén

Icaza Moreno, representando trescientos setenta y circo
 

acciones , Asea ciento ochenta y siete mil quinientos su+
 

cres, con trescientos setenta y cinco votos.- José Ma.
 

“Espinoza 3S., sesenta y dos mil nuinientos sucres, € on cis yn>
 

to veinte y cinco votos, doctor Lautaro Rodríguez Fe,
 

treinta mil sueres, con sesenta votos; Virgil:o Ya Morlaj
 

doscientos sesenta Y cinco mil suecres, con nuinientos tx
 

ta votos; doctor Manuel Tama, ciento veinte y tres mil
 

eycres, con doscientos cuarenta y seis votos: liafael Fuda
 

ro González, ciento cinco mil sucres, con doscientos diez vo-
 

tos; Narciso Tiban, dos millones tresciertos cinco mil
 

sucres, con cuatro mil seiscientos diez Vvotos.- Tomás
 

doscientos ochenta y cinco mil sucres, con omuiniento 3 3 en-
 

ta votosé- Inreniero Roberto Espíndola, veinte y siete
 

. mil quinientos sucres, con cincuenta y cinco votos; £íuis
 

Macías y García, doce mil oaninientos sucres, con veinte
 

y cinco votos; Juan X. Narcos, dos millones trescientos
 

noventa v un mil esucres, econ cnatro mil seteciento “ oche
  ta v dos votos; Carlos A, Teón P. doscientos setent  a y
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1 cines mil sueres, con muinientos cincuenta votosa- Juan L.
 

Mestre, un millón suinientos setenta y cho mil sueres
 

” , . ?

con tres mil ciento cincuenta y seis Vot9S3 >ergi> Perefr
 

. Conto, trescientos ochenta mil sucres, con setecientos  sefp
 

t
r

senta votosz3 Mizuel Ala Vedra, veinte y cinco mil  sucr
 

con cincuenta votos; y Rómulo Lóánez, veinte mil sucres|
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6

7 econ cuarenta votos. os concurrentes representan ocho mif

os llones ciento noventa y siete mil sucres, con diez y

seis mil trescientos noventa y Cuatro Vvotose- Eu Presif
9

dente del Directori», cue lo es también de esta “unta)
10

—
A sz

. >

21 seror Jnan Xo “arcos A., considerando sue los accionis-
«mb

(0 tas concurrentes rebvresentan con sis acciones la cantidad
12

y

"AN 18 de Ucho millones ciento noventa y siete mil sucres, su-

, “ perior a la mita“ del capital social, declara instaladA
Me z - ó 7

EJ la vunta General como Fresidente cue es de ella; y
E

[5] N . y .

E 3 designa para que la asista como  >ecretario al señor
o al -
D S .
Z pa!

El , o oe
lo E - Juan L. Mestre, apoderado del Director señor Mariano Gop-

 

 

zález, cuien por disposición de la Presidencir lée la
 

convocatoria que se ha publicado en el Universo, diarip
 

de ésta ciudad, cuyo texto es asis "Sociedad Agrícola
 

 

21 e Industrial.- Comparía Arónima,- Cavital “uince millonef
 

de «sucrer.- Por acuerdo del Directorio convoco a los
 

 

 

 

 

 

22

a señores Accionistas de la 3ociedad Agrícola e ¿indus-

24 trial, vara oue se sirvan concurrir a la ¿Junta “Ceneral

25 de Accionistas, ordinaria, nue se efectuará en la ciudad

»e de Guayaouil, en la oficina rocial, situada en la calle

> Víctor M. Rendón, número doscientos doce, a las dos y
 

media de la tarde, del día jueves treirta del actual,  
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con el objeto de resoiver lo conveniente sobre el  balan-
 

ce y reparto de beneficios del año mil novecientos
 

cuarerta y seis, nombramiento de Comisarios re/orma de
 

los Fstatltos y aumento del Ccavital social, con arrerlb
 

a los artírulos cuarto, inciso semmndo y décimo secundb
 

»
ce los mismos Fstatutos Social.- Guavadull, veinte y dobE
 

de Ccoubre de mil novecientos cuarenta y slete.- lor
 

la Sociedad Agrícola e incustrial.- f) 4. Febres Sorderb.
 

Gerente.- El señor TPresidente somete a la  consideracióhp
 

de la Junta previa lectura, los eionientes asuntos:-F 3
 

Frimeros- Fl informe del señor TJresidente del Directorio)
 

que fué aprobado ror unanimidad; “ezundo: El in“ .rme ael
 

señor “erente, cue ¡ifgualmente fué aprobado por únanimi
 

dad; Tercerso:- El Balance General al treinta v un) de af-
 

cielmbre de mil novecientos rcrarenta y sels, nue
2

asimi sma
 

fué aprobado sin observación alguna por los conenpren-
 

tes, confsrme l9 fué también la Cuente Pérdidas y Ga-
 

nancias, con un salido a favor de seis millones trescieh-
 

tos ocho mil ochocientos noverta y dos sucres , Noventa
 

centavos;- Cuartor- Se acordá un reparto a los
 

o
NT

tas de eiince ror ciento vor utilidades de mil nove-

accionis+

 

 

cientos cuarenta y seis, que seráeacreditatoen una

= >>a a » £ .

cuenta especlal que “=recenminará Dividendo tor pagar
 

a Accionistas" y one será abonado oportunamente antes
 

de la terminación del vresenrte año, de  acuerd o con 19
 

expuesto por el sefor Presidente, en su exnosición verdal.
 

Minto;- Se concedió receso nara la elección d das G3-
  misarios J)rincinales y dos 3Suirlenrtes.- Reinstalada la   
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Tanta ,por unanimidad Se eligió para Comisarios Princi
 

pales a los se ores Carlos kieto H. y iianuel A. Fajan
 

do Cy para Surlentes, a los señores rlarcos ke. Very

3

 

e

naza y Julio Martínez ¡RIca, disponiéndose se les pase

 

1l9s nombramientos de estilo; dexto:-El señor TFresidente
 

propone a la dJunia, por res>lución del Directorio, ele
 

var el carital de la Sociedad 'revia autorización 48
 

Denartamento Técnico del Finisteris del Tesoro, en Muin
 

ce millores de esncres, nora me se totalice así el
 

capital social en Treinta millones de enucres, 19 que

 

vuesto en enmsideración-de los conenrrentes y después
 

 

de ciertas aclaracionés, fué aprobad ror  unasrimidad;

autorizando al Gerente para que, en su calidad de rey

 

presentante legal euscriba la corresrondiente escriturj A

 

yw más documentos que fueren del caso, para su debidj
 

e.

Aperfeccionamiento 3 3entimo;- Irualmente el señor TFresi-:
«o 

a
ES

aepte solete a delisveración de la Junta por resdlución n

 

 

 

Y T
tabibi én del Directorio, la. reforma aliartículo cuarto

- “ L a .
> , >

e los Fstatuatos Sociales, asrecándole el siguiente in
 

cisd.- Flo carital de Cicco milliones de sucres referí
 

as en el artículo vrimero, y los aumentos de Veinte y
 

cinco millones de sucres, efectuados coniorme a los 3]
 

cisos primero y segundo que preceden, fijan el capita

a

 

eocial en Treinta millones de UCIOS. EN consideració5
 

esta reforma fué ¡sualmente arrobada "or los  concu-
 

rrentes; y com» en elo caso anterior, la Junta autorí

—

 

a .

zó al Gerente vara cue isualmente suscriba la correjs-
 

poniente escritura pública y llene los trámites legal  
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les nara su debido perfeccionamiento.- Resueltos por la

 

Junta “eneral los puntos sometidos a su consideración,
 

de acuerdo <on la convo catoria, el señor Efrén Icaza
 

Moreno, tomó la rvalabra e hizo la siguiente moción.-
 

au en el salón de sesi ones de la Sociedrnd Agrícola
 

industrial, se Cc dionue el retrato del señor Francisco
 

Urbina  Jado, en prueba de reconocimiento por su labor
 

en beneficio de la industria azucarera y en esnrecial
 

del Inrenio San Carlos.- Esta moción fué puesta en cop-
 

sideración de la Junta Y vor unanimidad fue «“vnrobada.
 

Fl señor Presidente c< ne ede receso para redectar la prb-
 

sente acta, hech » lo cual w leída que fué es anroba-
 

da rap los concurrentes y termin5 la sesión suscribié

YT

 

dola el señor Presidente en unidad de acto econ el su
 

crito Secretario Juan X. Varcos.- El Presidente. - f)Juan
 

De Mestre.- Secretario.- Es ta conforme con el acta orig
 

aue existe de fojas ochenta v tres a ochenta y seis

nal

 

el Líbro de Actas de Junta General de Accionistas
 

de Ja Sociedad Agrícola e Industrial, a la que me rem
 

to en caso necesario.- Confiero la presente coria en
 

la ciudad de Guayamuil, a treinta y uno de octubre
 

de mil novecientos cuaren ta y siete.- Juan L lllestre.- Sel
 

cretario de la Junta Men eral de Accionistas.- Oficio ná
 

mero ciento ses enta V. SC + “vnito, a treinta de TFnero de
 

mil novecientos cuarenta y o)cho.- Ministerio del Tesor?
 

Devartamento Tecnico.- señor Gerente de la Sociedad Agrbf —

 

cola e Industri al. Cuayan uúuil.- Para su conocimiento y í3
  nes consismiente

.

cuúrmpleme transcribir a usted el  siguig
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1 te Acuerdo,” Acuerda número uma EL Direction. del—pepar-

tamento Técnico del Ministerio del Tesoro.- Vista la sb-.
 

licitidá presentada por el señor agustín Febres Cordero
 

como “terente de la Sociedad Agrícola e Industrial, do-
 

miciliada en 1á ciudad de Cuavanuil, rídiendo la  auto-
 

rización correspondiente vara realizar el activo de la
 

 

 

 

 

 

 

6

" 3ociedad; y Considerando : fue el espíritu de las refof-
?

a |. mas, introducidas en el año mil novecientos cuarenta y

cuatro, a la Ley de Imruest a la Renta por el sEjecu+
9

Í

| 10 tivo es favorece el incremento y renovación de las

mA . ” 3 . -

, instalaciones de industrias esenciales del paso, como ef

o 5 el Caso de la Sociedad Agrícola e Iniustria. Que en

- , :
el Artículo cuarenta v cuat o de la citada Ley se dis+

B
 

rone que esta Dirección exija a tales industrias, la
  

constitución de reservas esneciales de amortización de
 

gus Activos corforie los cotos probables de reposición
 

 

lor “fines indicados, "ue el Devartamento Técnico,ror
 

me

medio de los Avaluadores “iscales, efectuó el diez y
 

¿“siete de julio del año pasado el avalóo de las pro-
 

piedades de la mentada “ociedad, para los efectos del

 

 

2. impuesto a la propiedad rural, avalúos que presentan una
 

eran diferencia entre los valores contabilizados de las
 

 

 

  
 

 

“ 22

L a instalaciones y el costo probable de revosición o costo

2. rrobable de rerosición o costo actual, según se detalla

25 Rubros __del__Act_vo+- Valor sesún contabilidad.- “valo prac-

se | tiendo.- Terreros cultivados. Cuatro "illores dAosctentos vein-_

=7 te mád ocho mil novecientos veinte v cinco  sucres.-3SieW
   0. ¿te rvrillones doscientos treinta y ocho mil  surres,-nueve
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centavos.- Cuatrocientos cincuenta y nueve mil quinientos
 

cincuenta y seís csucres.- Tn millón de «esncres.- Planta
 

Eléctrica. Noventa v tres mil cierto sesenta y un sucrek4

 

Tresciertos sesenta mil suecres.- Venículos y líneas del
 

Ferrocarril San Cnrios. Cinco millones treinta y dos
 

mil doscientos sesent sucres.- Ingenio 3an Carlos. res
 

millones ciento ochenta mil ouirvientos diez yv siete su-
 

cres.- Veinte millones seiscientos cuarenta mil sucres.-Fdai-
 

ficlos, implemento acgrícolas y otras.- Tres millones
 

ochornientos cincnenta y siete mil doscientos veinte y
 

un sucres.-Dos millones doscientos veinte v nueve mil
 

setecientos cuarenta sucres.- Sumanz- Cie? y seis millones
 

ochocientos cincuenta v un mil oenscientos ochenta y
 

tres sucres.- Cllarenrta millones de svcres.- Me el sep
 

Asesor "iscal en Informe número ochenta vY 0c0h0.- A. I.
 

de nueve de los corrientes, ha dictaminado en sueldo fa+
 

vorable_la revalarización de .los Activos, bajo las con+
 

diciones sSsisulentes,- Primero, Efectuada la revalarizació
 

de los activos en “uince milloves que solicita la So,
 

ciedad, Se permitirán amortizaciones de acuerdo cen los
 

valbres de revalarización y el tiempo prudencial de vi
 

da útil que se estime para los mismos:vy  segundo.- El
 

cavital de la Sociedad se aumentará en isual suma y
 

se emitirán acciones cue n> se puerlan vender sino ar
 

se entregan a los actuales accio istas. “ne la revalar
 

zación pedión vor la “ociedad alcanza a quince millo-
 

res de sucre*r, cantidad esta, que se estima suficiente
  para satisfacer  los propositos sistentdos en la  Ley.-
 

y

i-

 



 
24

27

? 008

vr . . . t
¿  enuso de las atríbucsiones untualizadas en el articul
 

cuarenta y cuatro de la Lbev de impuesto a la renta,
 

Acuerda. Frimeros autorizar la revalarización de los Aecti
 

vos de la Sociedad Axsrícola e industrial para el ejer-
 

cicio del año mil novecientos cusrenta y ocho, en la si

2

 

uiente formas Rubross Valor actual er contabilidad Revala
 

rízanión. Valor nuevo vara el año de mil novecientos  cta-
 

re ta v onho, Terrenos cultivados 9  incultivados, cuatro
 

millohes doscientos veinte v ocho míl novecientos einca
 

sucres.,- Un 1115n ¿e rueres.- Cinco millones ascientos
 

vente y ocho mil novecientos veinte y cinco sucres.-
ud
 

vas Canteros. Su trocientos cincuenta y nueve mil ouinien-
 

ZA sucres.-= Muirientos mil sucres.- lovepl
e

17tos cincuenta y se
 

ciertos cecincienta y nnmeve mil ouinientos cincuenta y sel
 

gres .- Planta Electrica San PDarlos.- Poveni .
- «xo e qn

Y unes MLS

 eloEN

 

o ose8% sesenta y un suúcres.- MPsscientos mil sucres.- Dos-

 

cigntds noventa y tres mil ciento sesenta v UN sucres.-
 

Teiffulos 1 lírens del ferpocarril de Son C'arlos. “Tinco

 

 

millores treinta v dos mil ovinientos tres aueres.-Tres
 

millones de aueres.- Cocha miliones treinta vodos mil ovl
 

nientos tres sucres.- ¿ngenieo San unplos . +res millones
 

ciento ochenta míl auilnientos diez v siete sucres.-Diez
 

millores trescientos mil sucres.- Trece iillones cuatr.cl entos
 

ochenta mil onainientos diez y siete sucres.- tdificios e
 

imnlementos agrícolas y otros. Tres millores ochocientos
 

cincuenta “Y siete mil doscientos veinte y un siicres.-Cer
 

eucres.- "res milliones ociocientos cincuenta y siete mil
  doscientos veinte v un  sueres.- Suman: diez Y sels mí11l  
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nes  »ehsciertos cincnenta vw un mil oenscientos ochenta

 

v tres eucres.- Mince millores de «sneres.- Treinta va

millón ocuocientos circuenta y un mil ochocientos orcherkta
 

y tres sucrer.- “esundo: 11 Visitado del Tesoro, en Sua-
 

yamil, vicilará la rerulación contable sobre los rubros
 

ene anteceden, así como también intervendrá por sí o pon
 

medio de los Fiscalizadores, en la determinación de los
 

nuevos valores que se den a los mismos en detalle : y
 

Terceraz- Fr cuanto a los coeficientes de amortización,
 

se procederá en rrinmer lugar a estimar los períodos
 

de vida útil de tales inmobilizacicnes vars lueco de-
 

terminar esos coeficiertes, debiendo la “ociedad, llevar
 

libro Auxiliar donde se recistran las amortizaciones eh
 

Forma clara, carasz come se distingan los diversos rubrok
 

para voder semuir su control.- Comuniquese.- Dado en amip
 

to, a treinta de enero de «mil novecientos cuarenta y
 

ochd»- £) Nelson Aníbal Núñez V.- Director del Devartanent
 

to técnico del *inisterio del Tesoro.- Dios, Fatría y Li]
 

bertad.- Nelson Aníbal V. Director del Departamento Técnil
 

co del Ministerio del Tesoroe- Cer, uno siete dos dos
 

das.-= "Tr ouince mil sucres.- Municipalidad de Guavaruil.
 

Cuavanm il, cinco de mavo de mil now ecientos cuarenta y
 

nueve.- Recibí del señor Sociedad Agrícola e Industrial
 

la cantidad de "mince mil sucres, ror concepto del Im-
 

puesto creado a favor del “ole:zio NWacioral Vicente Ro-
 

cafuerte,por Aumento de cabital y reforma de Estatutos.-
 

  Mmirce millones de sucres.- Empleado de Desorería.-Lstndr

Castro fe.- Tesorero uunicipal.- Edo. Barredo.- Número cero  
 

un
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dos custro scis cern.- Por treinta mil sucres.- Recibí
 

2 de 3ociedad Agrícola e industrial, C.A. la cantidad de
 

treinta mil sucres, por concerto del impuesto del Cos
 

ror mil, sesrún Decreto Fjecutivo número setecientos ocher|-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4

ta y seis-Bis de mavo treinta v uno de mil novecientgs
. 5

cuarenta y tres, sobre su aumento de capital de “uincé

6

: millones de sucres, sefúón hinuta+.- Guayaquil, cinco de ma-

o. yo de mil novecientos cuarenta y Nueve.- Junta de Benq-

» ficencia de Guayanuil.-Tesorers.- de Bsquerizo A. Minuta.-

10 3eror Notarid.- Sírvase autorizar una escritura pública

rt,

11 en la cual conste oue yo, Agustín "ebres Cordero, a nombpre

12 como Gerente y representante legal de S3ociedad Agrícola

18 e Industrial, compasía Anínima, domiciliada en Guaraquilp,

/ econ el capital de nauinse millones de sucres, en cumpli-
| 14

AN miento de 158 Lstatutos v resoluciores del Directorio
5

n
y de la Junta General de Acrioristas, hafo constar las

      

 

 

“*“geclaraciones sifuientes, a saber, Declaración Primera.-
 

escritura pública cue el Notario señor Pedro Sexun-
 

Alcivar Horeira, autorizó en la ciudad de Cuavanulid
 

0
0
Y
n
9
3

re
no

can
o

Y
D
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y
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A
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a
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E
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E
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ocho de diciembre de mil novecientos treinta y sietg,
 

cuvo primer testimonio, fué inscrito en el Registro
 

Mercantil de Guayacuil, publicado ¡por la prensa en los
 

diarios El Teléxrado y El Universo, y anotado y fijado
 

en €l Desracho del dJuzgado Cuarto trovincial del Guayas
 

resrectivamente, el tres , cinco v diez de enero de mi]
 

novecientos treinta y ocho, medó constituída ln menciong-
 

»7 da Comvañíla Anóínima Sociedad Axrícola e ndustrial, co
   el cabital de Cinco milones de rsuecres, de conformidad

28 
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con los Pstatutos insertos allí mismo, los cuales, según
 

>

disposición del Decreto Supremo, fueron abrobaúds jor el
 

Ministerio de Previsión Social y Agrícultura en Quito,
 

a dlez vv sels de diciembre Ce mil novecientos treintá
 

jete.- Declaración S3erunda.- For escrituras voúblicas4 T
A

 

cue el señor Notarid Tedro “eszcundo Alcívar toreira, aut
 

torizó en la ciudad de (Guavamuli, a ocho v veinte y
 

seis de abril de mil novecientos treinta y 09ch9, otory
 

sgadas con observancla de las respectivas disposiciones
 

de Ley, la Sociedad Agrícola e Industrial, Compañía Anó+
 

nima, domiciliada en Guavaouil, con el capital de Cinco
 

millones de sucres, aumentó en 'n millín de sucres,di+
 

cho capital, giranco desde entonces con elo carital de
 

Seis millones de sucrese.- Declaración Tercera:t- Por es-
 

critura pública rue el Notario seFor Pedro Segundo Al4
 

civar Moreira, autorizó en la cidad de Guavaquil, a
 

doce de marzo de mil novecientos cuarel ta, otorfada : e
 

observancia de las respectivas disposiciones de Ley,
 

la 3npciedad  Arrícola e Industrial, reform5 Jos artícula

cuarto, décimo segundo y décimo tércero de sus Estatuta
 

Declaración Cuarta.- For escritura pública «ue el Nota-
 

rio señor Pedro 3S3egundo Alcívar "loreira, autoriz5 en la
 

ciudad de Guayaquil, a trece de junio de mil novecien
 

tos cuarenta, igualmente otorgada en observancia de las

formalidades de Ley, la Sociedad Agrícola e Industrial
 

2 . > Y

Compañfa Anónima, domiciliada er Únavamuil, con el capi
 

tal_ de Seis millones de _cueres, aumentó Seis 311
   de sucres su capital social que desde entonces asciend
 

A

S9-
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a Dice millones de sncres.- Declaración Muinta.- For es-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

: Notario
» critura pública que el/ señor Jedro cezundo Alcívar NMo+

, reira, autorizó en la ciudad de (mavagul, el diez y

, 4 ocio de enero de míl novecientos cuarenta y tres, otpr-

, $ g da con observancia de las formalidades de Ley, la

. Sociedad Arrírols e Industrial Compasía Anónima, domici+

" : liada en Cunvamil, con el capital de Doce millones dé

4 | sucres, reformó el artículo décimo seeundo, de «sus Es-

. tatutos y el artículo primero de Jas Reformas en mil]

1 novecientos cuarenta de los mismos Estatutos.- Veclara-

> a ción “extas- or escrítura pública cue el s£otario señor

13 Feár)_ “esundo Alcivar "Moreira, autoriz5_en la ciudad d

25 Guavanmníil el diez v seis de febrero de mil novecientof

1. cuarenta y tres, cyvas copías auténticas fueron orpotunaá-
 

meni.e acrítas er el  iegiístra mercantil de Guayaquil
 

.
remitidas ,anotadas, P"ifadas v publicadas, la Sociedad
 

“o Aecerícola e Trdustrial Commore,

4

ín An$nima, domiciliada en
 

, a d

Gramarutl, con arreslo a sas Istatntos, sumentó an "res
 

miliónes de csueres a sv capital social de Doce millonde
 

eucres, el cual ruedá "ijado desde entonces en Muinde,

milíones de sncres.- Declaración 3éntima.- Il por esta
 

otra escritura pública, cuva existencia usted se servi,
 

2

rá hacer anotar al márgen de las escrituras públicas
 

sue he menciorado en las declaraciones «nteriores, ls
 

9ociedad Agrícola e Industrial Compafila Anónima , domici-
 

liada en Vusvaquil, con el cn ital de cuince millones de
 

eucres y autorización del "inisterio “e Peenrera, Depar-
   tamento Técnico serúr  fíicio preínserto número ciento
  28
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sesenta. Y. CC. fecrado en mito, a treinta de hFnero de mil
 

novecientos cuarenta y ocho, Y conforme a resoluciones
 

del Directorio y Ce la dunta Gen eral de Accionistas
 

expresadas respectivamente en las actas de diez y ocho
 

y treinta de octubre de mil novecientos cuarenta y
 

srete, coniadas acuí mismo, aumenta Quince miliones de
 

sucres a suú capital social de auince millones de sub
 

cres, el cual está y  cueda fijado en Treinta millones
 

de sucres,- *cemás medinnte la dunnta Feneral de Accí»
 

nistas, en la mismas sesión , de e tubre treinta de mil
 

novecientos cuarenta Y refopi5 el artículo cuan 1

 

to de los Tstatutos a
> .*

cuyo efecto, resoivio
 

al artículo cuarto de los Estatutos Sociales, se le
 

ascrerue el signiente inciso “ tl canital de cinco mil
 

denes sucres, referido en el ar tículo vrimero, y los
 

aumentos de Velnte y cinco sucres, efectuh-
 

dos a NncisoP
l
e

conforme a 19 3 primero Y segunáo que E -pr
 

ceden, fiján el capital en treinta mil: ones de
 

   

    

  

  

> 1 7eneres",- ?
 

2

en

 

bienes

 

mill

3ocie r  
Z Pe e, y

ARArio

 

 

o aoiones aque von a
 

eqitir corresrordientes al mi emo  aumento, de "uince mi+
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1 llones_ “e  surres , rerterecen_a las accionistas de lla

2 Sociedad oroporcio”"slmente__al valor de sus  acciíones.-

, Derlaración Cetavae- Resanazco de ln Reforma expresada

. 2 en mi declaración sértima anterior, sobre asregación

; de un incig al artículo cuarto %úe los ¿bstatutos, es

. la misma refor oue la Yunta General de Accionistas

. avrobó en la ivdicala «sesión de ocuubre treinta de

míl novecientos cuarenta y siete, y aue está y  oueda
8

o agregada a los ystatutos de la ociodad A rícola e

10 Iindustrial.- Ln autorización especial que ten:o para

— 11 la ejecución de este acto, consta en 195 preinserta col-

sal vía del acta de la ¿Junta “eneral de Accionistas ce-

. 18 lebrada en la ciudad de Gusvaquil, el treinta de o9c- ]

14 tubre__de mil novecientos cusrenta y siete. Guevaouil,

[ a cuatro de mavo de mil novecientos cuarenta y  nue-
 

  

    

Ves Por »3ociedad Agrícola e Indanstrial.- A. Febres Cork
 

der.ferente.- 395. corias.- El otorgante señor Acustín

ÁÍ
BL
IC
A

DE
LE
CU
AD
OR
]

   
 

Po, E -“po. Bebres Sordero, reconsció como suya la minuta preinsertk
ir

Po, a-

 

 
 

astrresencia de los testigos mencionados que concurr,eb

Sa
An hm ra . a . eo.pr yal otorgamiento, le leí en alta voz, de. principio

e > . x s . -— ín, todo 'el texto ÁÍntesro de esta escritura públi-
 

en, all: otorcrartes se%5e don Arcustín "ebres Cordero, maulen.
 

la arrobó5 'er todas sus vartes y 17 suscribió en un
 

 

 

 

< « 33

, solo acto, con los mism»s testiros y conmisd.- De tod)4

.. lo cual dow fés,- Tor Sociedal A:rícola e Industrial .-f

le Pebres Corderdl.- Testigos:- Marcos A. Santana.- J. R. TH-
28

.7 rres lmtm.- Santiago Hernández I.- Tobias Alvarado Fuen-
   25 tes.- Woterid.- innendados- de- nonor- certifica- de.-Vale.-
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FOOT MUDADO: certifica-lo-:207- Irdustrial- practicado- canital-
 

cautorización-Sdctabre- vara- ciento- Rómulo- sin- iropone- tal n-—

 

bien del Directorio, la reforma al artículo cuartoLibro
 

nagado- revalarizanión- revalarizoción-Fdi”"icios- veinte- Úa
 

7

los- canital= Mfhtkario- carital-Aprícola.-Valc.- Fntrelineas
 

a

 

cd e

Notario.Vale, Él

  T

 

 

 

Leta conforie comosu orivinal;ery fé
 

 
o

A Y
de ello confiero esta CUARTA COPIA, VAN y ARAS en la

El

cidad de Guayaquil, a dos de dao de Asentos
 + a >

j : A -setenta Y (l98.- Pr LLIN
 

 

 

 

 

 

PERTIFICO + que con fecha diez de Mayo de mil novecientos cuare]h
 

ta i nueve, fué inscrifo al auto de aprobación de la Compañía
 

"SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL " de fojas 1.003 a 1.004- núm Pro

 

1855del Registro Nercantil i anotado bajo el número 1.770 del
 

Repertorio.-Guayaquil, Marzo tres de mil novecientos setenta
 

 

  

i dos.- El Registrador de la PropiedgB.- 2 AD

A Ma-
rn  

 

  

 

=== i — ha

A - A
   CERTIFICO: que con fecha diez de “ayo de mil novecientos cuer
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ta i nueve, fué inscrita la Reforma de ¿statutos i Aumento de Capital de

la Compañia "SOCTEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL ",de fojas 1.005 a 1,008- nú-

mero 267 del Registro Mercantil i anotado bajo el número 1.771 del“epor-
. > A re

dor de la Propiedad.- ¡T_L

¡l-Registra-

A

   

Or, fFuunso Benites Jácome

 


